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SE APROBÓ LA LEY DE SOCIEDADES DE BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO (BIC) 

La semana pasada se aprobó la referida Ley, enmarcada dentro del movimiento que promueve, tanto a nivel 

local como internacional, el desarrollo de empresas que generen valor de triple impacto: económico, social y 

medioambiental. 

 

De esta manera, Uruguay se suma a la lista de países que regulan este tipo de empresas, fomentando la 

asunción del compromiso de generar un impacto positivo en la sociedad en el marco del desarrollo de 

actividades con fines de lucro. En América Latina, Colombia y Chile estuvieron entre los primeros países en 

reconocerlas, uniéndose a Estados Unidos, Reino Unido, Italia y España, en donde también están 

reguladas. 

 

Agentes de cambio 

 

A nivel local, el informe presentado por la COMISIÓN ESPECIAL DE INNOVACIÓN, 

INVESTIGACIÓN,CIENCIA Y TECNOLOGÍA a la Cámara de Representantes,  precisa que “las empresas B, 

también llamadas con propósito o de triple impacto, son empresas con fines de lucro, que asumen a su vez 

el compromiso de ser agentes de cambio y contribuir a la solución de las problemáticas sociales y 

medioambientales”,  adjudicando a la regulación aprobada el objetivo primordial de “establecer las 

condiciones que faciliten a dichas empresas crear valor económico a largo plazo, generando al mismo 

tiempo impacto positivo en la sociedad y el medio ambiente.” 

 

La ley aprobada otorga al emprendedor la posibilidad adoptar a estos efectos figuras comerciales 

vigentes y de uso extendido (los tipos sociales contemplados por la Ley de Sociedades Comerciales, 

las Sociedades por Acciones Simplificadas e incluso Fideicomisos) estableciendo la calidad de BIC -

Empresa B como una categorización adicional, complementaria a los tipos contractuales ya definidos. 

 

Principales disposiciones de la Ley aprobada: 

 

- Objeto social: Las entidades que opten por adoptar este régimen deberán incluir en su objeto social el 

 
 



generar un impacto positivo social y ambiental en la comunidad, en las formas y condiciones que establezca 

la ley y la reglamentación. 

 

- Pueden optar por adoptar este régimen entidades ya existentes. Podrán adoptar este régimen tanto 

entidades nuevas como ya existentes. Para adoptar el régimen BIC, las sociedades o fideicomisos deberán 

incluir en su estatuto o contrato de constitución, el propósito de generar un impacto social y ambiental, 

positivo y verificable. Las sociedades deberán incluir en su contrato social la exigencia del voto favorable del 

75 % (setenta y cinco por ciento) de los socios con derecho a voto para toda modificación del objeto social. 

 

- Administradores obligados al cumplimiento del objeto “BIC”. En el desempeño de sus funciones de 

administración, la ejecución de los actos de su competencia y en la toma de decisiones, los administradores 

y fiduciarios deberán tomar en cuenta los efectos de sus acciones u omisiones respecto de: (I) los socios o 

beneficiarios, (II) los empleados actuales y, en general, la fuerza de trabajo contratada, (III) las comunidades 

con las que se vinculen, el ambiente local y global y (IV) las expectativas a largo plazo de los socios y de la 

sociedad, y de los beneficiarios y del fideicomiso, en su caso, de tal forma que se materialicen los fines de la 

sociedad o del fideicomiso. El cumplimiento de esta obligación por los administradores, sin embargo, sólo 

podrá ser exigida por los socios y en el caso de los fiduciarios, solo podrá ser exigida por los beneficiarios 

del fideicomiso. 

 

- Transparencia: Los administradores y fiduciarios deberán confeccionar un reporte anual mediante el cual 

acrediten las acciones llevadas a cabo tendientes al cumplimiento del impacto positivo social y ambiental 

previsto, cumpliendo los requisitos de contenido y  forma que disponga  la reglamentación. Este Reporte 

será de acceso público y deberá ser presentado dentro de un plazo máximo de 6 (seis) meses desde el 

cierre de cada ejercicio anual, al organismo o autoridad que la reglamentación determine. 

 

- Derecho de receso: En el caso de las sociedades ya constituidas en las que se resuelva adoptar este 

régimen, los socios disidentes, los que hayan votado en blanco y los ausentes tendrán derecho de receso, 

en los términos previstos por la Ley de Sociedades Comerciales N° 16.060. 

 

- Descalificación: El incumplimiento de las obligaciones asumidas hará perder a la sociedad la condición de 

BIC, de oficio o por impulso de cualquier socio o tercero interesado, sin perjuicio de las acciones que los 

socios y beneficiarios puedan tener contra los administradores. 
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